
Ibagué, 22 de enero de 2024 

 

 

Señor 

Juez de Tutela (Reparto) 

E.                 S.               D 

 

 

Referencia: Acción de Tutela 

 

Accionante: Rosa María Bustos Coca 

Accionado: Estado Colombiano y a su Representante Legal, el Doctor Gustavo 

Francisco Petro Urrego, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y a su 

representante legal, el Doctor Ricardo Bonilla González, Fondo para la Reparación 

de las Victimas y Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla - Sala de 

Justicia y Paz. 

 

 

Rosa María Bustos Coca, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 24.924.635 expedida en Pereira, obrando en nombre propio, en ejercicio de la 

ACCIÓN DE TUTELA, consagrado en el Artículo 86 de la Constitución Política, y 

de conformidad con los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000, 

interpongo ante su despacho ACCIÓN DE TUTELA contra el Estado Colombiano 

y a su Representante Legal, el Doctor Gustavo Francisco Petro Urrego, 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y a su representante legal, el Doctor 

Ricardo Bonilla González, Fondo para la Reparación de las Victimas y Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Barranquilla - Sala de Justicia y Paz, toda vez 

que han vulnerado desde hace varios años mis Derechos Fundamentales a la 

Dignidad Humana, Derecho de Petición y Debido Proceso, consagrados en los 

Artículos 1, 23 y 29 de la Constitución Política de Colombia, con fundamento en 

los siguientes: 

HECHOS: 

1. Mi hijo Oscar Alberto Rivera Bustos, con C.C. 93293965 fue asesinado el día 
02 de mayo del 2004 por el Bloque Tolima, comandado por Atanael 
Matajudios, quienes operaban entre otras latitudes de la geografía nacional, 
en el Municipio del Líbano Tolima. 

2. Con ocasión a este lamentable hecho se me reconoció la condición de 
víctima dentro del caso conocido con el numero de la Referencia Sentencia 

de diciembre 7 de 2016 Folio 1046 Caso N° 103488 
3. La muerte de mi hijo devasto a toda la familia y en particular a mí, por ser su 

madre y por ser el único hijo varón que veía económicamente por mí.  



4. Lo enunciado en el hecho anterior desato en mí, además de grandes 
depresiones otras patologías que dieron al traste con una Isquemia Cerebral 
Izquierda o Trombosis, la cual me dejo como secuela una discapacidad 
permanente e irreversible, y en este momento me encuentro postrada en 
cama.  

5. Nací el 01 de agosto de 1940, tengo 83 años. 
6. A la fecha han transcurrido 20 años, desde aquel fatídico suceso, en la que 

de manera inmisericorde perdí a mi hijo, con la aquiescencia del estado 
permisivo, que, a pesar de tener amplio conocimiento de la operatividad de 
estos grupos ilegales, poco o nada, hacia para contrarrestar su accionar 
delictivo, entre otros (ultimando a personas protegidas por el derecho 
humanitario). 

7. Después de todo el trasegar procesal y de haber acreditado en debida forma 
mi condición de víctima, reconocida legalmente por el estado, y además 
dándoseme la calidad de Victima Priorizada atendiendo mi avanzada edad 
(Adulto mayor de 83 años), y mi precario estado de salud, que en la 
actualidad me tiene (Discapacitada Físicamente y Postrada en una cama), 
debido a que toda esta angustia y preocupación, desato en mí, una 
trombosis. 

8. Aunado a mi delicada situación, se hace preciso señalar que soy una mujer 
desprovista de ingreso económico alguno, carezco de pensión, no tengo 
ninguna posibilidad de trabajar debido a mi delicado estado de salud, y era 
mi hijo Oscar Alberto Rivera Bustos, quien trabajaba y aportaba mi sustento, 
en consecuencia, me he visto avocada a acudir a la caridad de las personas 
que me conocen, y que eventualmente me colaboran con un plato de comida. 

9. Finalmente, hace 10 años, se profirió a mi favor, la Sentencia No. 
110016000253-2014-00103, la cual ha sido un verdadero saludo a la 
bandera, una verdadera burla, una decisión de papel, que, por razones y 
motivos que desconozco, no se ha materializado dicho fallo, por cuanto 
desde que se produjo este, he sido objeto de ires y venires de una constante 
burla de los Accionados, como quiera que de ninguna manera he sido 
reparada, ni mucho menos indemnizada.  

La Imagen muestra la INDEMNIZACIÓN RECONOCIDA POR LA SALA  

 

 

 

 

 

 



10. Por lo anterior, interpuse Derecho de Petición adiado el 08 de mayo de 
2022, donde lo Peticionado se hizo en los siguientes términos: 

“1.Como quiera que se cumplió con todos los requisitos legales, y se surtieron  todos los 

tramites procesales, en consecuencia se profirió sentencia favorable, ordenando el pago 

inmediato de la indemnización por los perjuicios ocasionados en razón a la muerte de mi 

hijo Oscar Alberto Rivera Bustos, respetuosamente solicito me sea entregada en el menor 

tiempo posible la Carta Cheque, además me encuentro priorizada por mis condiciones de 

adulto mayor, y mi precaria condición de salud, (Discapacidad permanente). 

2.Exijo sin más dilaciones ni pretextos que se materialice el pago de manera inmediata de 

la indemnización a la cual tengo derecho dese hace más de 19 años y de esta manera en 

algo me sean reparados los enormes daños ocasionados.” 

11.  Después de transcurridos un año, dos meses y 25 días, es decir, el 02 de 
agosto del año 2023, a las 12:39:35 horas, dieron respuesta escueta, vaga, 
extemporánea a mi Derecho de Petición, vulnerando nuevamente mis 
Derechos Fundamentales, haciendo mi situación, más caótica y 
desestimando desde cualquier óptica mi grave condición de salud y edad, 
dado que, la mencionada respuesta extemporánea no atiende en lo más 
mínimo la petición respetuosa que eleve a la citada entidad.  

De la situación fáctica esbozada antes, se advierte evidentemente la grave 
vulneración por parte de los Accionados, que ha afectado en gran medida mi 
Dignidad Humana, mi Derecho de Petición y el Debido Proceso, derechos estos, 
que han sido dentro de esta Acción de Tutela debidamente documentados y 
soportados. 

 

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 

ARTÍCULO 1.  

 

Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, 

descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y 

pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de 

las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. 

ARTICULO 23. 

Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos 

de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 

fundamentales. 



ARTÍCULO 29. 

El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie 

podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 

tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

ARTÍCULO 86. 

Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y 

lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando 

quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 

autoridad. 

La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la tutela, 

actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento, podrá 

impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión. 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 

judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su 

resolución. 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares 

encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y 

directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de 

subordinación o indefensión. 

PRETENCIONES 

1. Con fundamento en lo anteriormente expuesto, le solicito, de manera muy 
respetuosa, a su señoría, que se tutelen mis Derechos Fundamentales, 
invocados como amenazados, violados y vulnerados  

2. Que se dé respuesta satisfactoria a la petición hecha por mí, el día 08 de 
mayo de 2022. 

PRUEBAS: 

Ruego al Señor Juez se sirva tener en cuenta como fundamentos de los hechos, las 
siguientes pruebas: 

1. Copia Cedula de Ciudadanía 
2. Copia Declaración Extrajuicio 
3. Copia Historia Clínica 



4. Copia Derecho de Petición del 08 de mayo de 2022 
5. Copia Respuesta del Derecho de Petición emitida el 02 de agosto de 2023 

 

JURAMENTO 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no se ha presentado ninguna otra 
acción de tutela por los mismos hechos y derechos ante ningún otro despacho 
judicial. 

NOTIFICACIÓN 

Solicito que se realice la notificación de todos los actos administrativos que se 
provoquen dentro de la actuación administrativa, así como las citaciones a que haya 
lugar a la siguiente dirección y ciudad:  
 

• Manzana B Casa # 1 Urbanización El Limón. Barrio El Salado. Ibagué 
(Tolima) y al  

• Correo Electrónico: milenacapera57@outlook.com 

Por todo lo expuesto, respetuosamente solicito sean resueltas jurídicamente la 
presente Acción de Tutela dentro de los términos legales. 

 

Atentamente, 

 
 
_________ ______________ 
Rosa María Bustos Coca  
C.C: 24.924.635 de Pereira  
Dirección: Manzana B Casa # 1 Urbanización El Limón. Barrio El Salado. Ibagué (Tolima)  
Celular: 3142961650 - 3124327135- 3112399628. 
Correo: milenacapera57@outlook.com 
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Líbano, 08 de mayo de 2022 

 

 

Señores 

Unidad Nacional para la Reparación de las Victimas  

 

 

ASUNTO: Derecho de Petición en Interés Particular Art. 23 C.P 

 

Referencia: Sentencia de Diciembre 7 de 2016 Folio 1046 Caso N° 103488 

 

Rosa María Bustos Coca, identificada como aparece al pie de mi firma, en 

condición de Víctima en el ejercicio que me confiere la Constitución Política de 

Colombia, en su Art 23 y así como el Art. 13 de la Ley 1137 del 2011 y ss. (Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), me dirijo a 

ustedes con el fin de formular la siguiente petición: 

HECHOS: 

1. Mi hijo Oscar Alberto Rivera Bustos, con C.C. 93293965 fue asesinado el día 
02 de mayo del 2004 por el Bloque Tolima, comandado por Atanael 
Matajudios, quienes operaban entre otras latitudes de la geografía nacional, 
en el Municipio del Líbano Tolima. 

2. Con ocasión a este lamentable hecho se me reconoció la condición de 
víctima dentro del caso conocido con el numero de la referencia. 

3. La muerte de mi hijo devasto a toda la familia y en particular a mí, por ser su 
madre y por ser el único hijo varón que veía económicamente por mí.  

4. Lo enunciado en el hecho anterior desato en mí, además de grandes 
depresiones otras patologías que dieron al traste con una Isquemia Cerebral 
Izquierda o Trombosis, la cual me dejo como secuela una discapacidad 
permanente e irreversible, y en este momento me encuentro postrada en 
cama.  

5. Nací el 01 de agosto de 1940, tengo 81 años. 
6. A la fecha han transcurrido más de 18 años, desde aquel fatídico suceso, 

en la que de manera inmisericorde perdí a mi hijo, con la aquiescencia del 
estado permisivo, que, a pesar de tener amplio conocimiento de la 
operatividad de estos grupos ilegales, poco o nada, hacia para contrarrestar 
su accionar delictivo, entre otros (ultimando a personas protegidas). 

De la situación fáctica esbozada se advierte evidentemente las condiciones de 
vulnerabilidad tanto por ser un adulto mayor y además por mi precaria condición 
médica, esto para resaltar que cumplo cabalmente con los requisitos exigidos para 
que se me Priorice el pago de mi indemnización por el atroz crimen de mi hijo Oscar 
Alberto Rivera Bustos.  



PRETENCIONES 

1. Como quiera que se cumplió con todos los requisitos legales, y se surtieron  
todos los tramites procesales, en consecuencia se profirió sentencia 
favorable, ordenando el pago inmediato de la indemnización por los 
perjuicios ocasionados en razón a la muerte de mi hijo Oscar Alberto Rivera 
Bustos, respetuosamente solicito me sea entregada en el menor tiempo 
posible la Carta Cheque, además me encuentro priorizada por mis 
condiciones de adulto mayor, madre cabeza de familia y mi precaria 
condición de salud, (Discapacidad permanente). 

2. Exijo sin más dilaciones ni pretextos que se materialice el pago de manera 
inmediata de la indemnización a la cual tengo derecho dese hace más de 
18 años y de esta manera en algo me sean reparados los enormes daños 
ocasionados.  

Anexos:  

1. Cedula de Ciudadanía 
2. Declaración Extrajuicio 
3. Historia Clínica 

NOTIFICACIÓN 

Solicito que se realice la notificación de todos los actos administrativos que se 
provoquen dentro de la actuación administrativa, así como las citaciones a que haya 
lugar a la siguiente dirección y ciudad:  
 

• Manzana 25 casa número 1 Barrio Protecho. Líbano y al  

• Correo Electrónico: milenacapera57@outlook.com 

Por todo lo expuesto, respetuosamente solicito sean resueltas jurídicamente la 
presente petición dentro de los términos legales. 

 

Atentamente, 

 
_______________________ 
Rosa María Bustos Coca  
C.C: 24.924.635 de Pereira  
Dirección: Manzana 25 casa número 1 Barrio Protecho. Líbano  
Celular: 3124327135- 3112399628 -3142961650 
Correo: milenacapera57@outlook.com 
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Bogotá D.C. 
 
Señora 
ROSA MARIA BUSTOS COCA 
MILENACAPERA57@OUTLOOK.COM 
LIBANO – TOLIMA  
TELÉFONO: 3124327135- 3112399628-3142961650 
 
Asunto: Respuesta a derecho de petición radicado  No 20227117020182, 2023-0232985-2 
   Código LEX: 6652587, 7361025 
               D.I #: 24924635 
 
Núm. Interno: 110016000253-2014-00103 
 
Reciba un atento saludo, 
 
En atención a la solicitud con fecha 08/05/2022, relacionada con el pago de la indemnización 
judicial indicada en la Sentencia N.110016000253-2014-00103 – postulado ATANAEL 
MATAJUDIOS – BLOQUE TOLIMA, el Fondo para la Reparación de las Víctimas1, le da 
respuesta bajo los siguientes términos: 
 
CASO EN CONCRETO. 
 
El Fondo para la Reparación de las Víctimas se permite precisar lo siguiente: 
 
Reconocimiento indemnización Judicial – ROSA MARIA BUSTOS COCA 
 
Respecto de la situación específica del peticionario, se pudo concluir, luego de un análisis a la 
Sentencia proferida en contra del postulado ATANAEL MATAJUDIOS – BLOQUE TOLIMA, 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla – Sala de Justicia y 
Paz, con radicado No. 110016000253-2014-00103; que, efectivamente se encuentra 
incluido y reconocido, por lo que es procedente continuar con el proceso de indemnización 
judicial. 
 
 

 
 
 
 
 

 
1 Artículo 54 de la Ley 975 de 2005 y la Ley 1448 de 2011 modificada por la Ley 2078 de 2021: La UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - FONDO PARA LA REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS, en 
cumplimiento de las sentencias emitidas por el respectivo Tribunal Superior Sala de Justicia y Paz,  y a través de su 

equipo de administración de bienes recibe, administra y monetiza, los bienes muebles e inmuebles entregados por los 
postulados, con el fin de que se puedan destinar estos recursos al pago de sentencias judiciales en el marco de los 

procesos de Justicia y Paz en desarrollo de su función misional. 

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012 F-OAP-018-CAR

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 2023-1095090-1
Fecha: 02/08/2023 12:39:35 PM



 

 

Actualización de Datos: 
 
La Entidad procede a informarle que como primera medida se desarrolló la actualización 
de los datos de ubicación y contacto por usted allegados en el referente derecho de 
petición, por lo que se encuentra plenamente identificado(a). Así mismo se recomienda que 
una vez los datos proporcionados por el peticionario cambien deberán ser informados al 
FRV al correo sentenciasfrv@unidadvictimas.gov.co. 
 

 Conclusión 
 
El Fondo para la Reparación de las Víctimas le informa al peticionario que se incluirá Resolución 
que ordene el pago de la indemnización judicial, de conformidad con el valor establecido en 
salarios mínimos mensuales legales establecidos en la sentencia ejecutoriada establecida en el 
numeral 3 del presente documento, en dicha resolución únicamente se incluirá a las víctimas que 
estén identificadas, ubicadas, que su indemnización se encuentre en firme por parte de la Corte 
Suprema de Justicia, que no tengan solicitud de aclaración respecto de errores en su nombre, 
identificación, valor reconocido en fallo, entre otros. Así mismo una vez se expida la resolución 
de pago, la entidad informará al peticionario que se ha expedido la notificación personal, 
mediante la cual podrá solicitar el pago ante el banco que se le indique. 
 
En virtud de lo expuesto se precisa que el pago de las indemnizaciones judiciales se debe realizar 
con los componentes de recursos propios, correspondiente a los bienes muebles e inmuebles 
entregados por el postulado condenado ATANAEL MATAJUDIOS – BLOQUE TOLIMA, 
producto de la gestión de administración y monetización que realiza el Fondo para la Reparación 
de las Víctimas, asimismo, se debe tener en cuenta la disponibilidad de recursos asignados del 
Presupuesto General de la Nación, tal y como se indicó previamente, sin embargo, es importante 
resaltar que estos recursos deben ser distribuidos entre el universo de víctimas incluidas en las 
diferentes sentencias de justicia y paz debidamente ejecutoriadas, recursos que a la fecha no 
son suficientes para llevar a cabo el pago total de las indemnizaciones reconocidas en dichas 
sentencias. 
 
Ahora bien, es importante mencionar que, en cuanto al procedimiento para el pago de las 
indemnizaciones judiciales se da en el marco de lo dispuesto en la ley 975 de 2005, ley 1448 de 
2011, así mismo, en concordancia con lo manifestado por la honorable Corte Constitucional en 
sentencia C-370 de 2006 y ejecutando lo ordenado en las diferentes sentencias de Justicia y Paz 
debidamente ejecutoriadas. 
 
En ese orden de ideas, el Fondo para la Reparación de las víctimas procede a identificar a las 
víctimas destinatarias de la sentencia proferida por el Tribunal Superior – Sala de Justicia y Paz 
y posteriormente a la liquidación y pago de los valores ordenados en esta. Afectando para ello 
los recursos en el siguiente orden: 
 
I. Recursos entregados por los postulados a la aplicación de la Ley 975 de 2005. 
II. Recursos de Nuevas Fuentes. 
III. Recursos del Presupuesto General de la Nación. 
   
Lo anterior, en consonancia con los principios de progresividad y gradualidad consagrados en el 
artículo 17 y 18 de la ley 1448 de 2022. 
  
Finalmente, vale la pena reiterar que nuestra Entidad propende por cancelar las indemnizaciones 
judiciales a las víctimas reconocidas en procesos de Justicia y Paz. Una vez se cuenten con 
recursos estos serán destinados a cubrir el pago de cada indemnización. Ahora bien, por estas 
razones, las fechas de pago, corresponden a tiempos de cumplimiento estimados y aproximados, 
no siendo esto excusa para la prórroga indefinida en el cumplimiento de lo debido por parte del 
Fondo para la Reparación de las Víctimas. 



 

 

 
Agradecemos de sobre manera su paciencia y comprensión, somos conscientes del dolor que 
las víctimas del conflicto han tenido que padecer, y con nuestra gestión solo deseamos poder 
contribuir de alguna manera en alivianar las fuertes cargas que ustedes han debido soportar. 
 
Por otra parte, para la Entidad es importante tener actualizados sus datos de contacto, así como 
la información que reposa en el Registro Único de Víctimas – RUV, por esto le invitamos a 
informar cualquier modificación a través de nuestros canales de atención. 
 
Le invitamos a responder la encuesta de satisfacción que se encuentra en la página 
web https://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/encuesta-de-
satisfaccion/37436 .Para la Entidad es importante contar con su opinión para mejorar nuestros 
servicios de atención, le agradecemos su participación. 
 
Aunado a lo anterior, le invitamos a ingresar a la página de la Unidad para las Víctimas al servicio 
de Unidad en Línea donde podrá conocer su estado en el Registro Único de Víctimas, realizar 
solicitudes de Atención Humanitaria y consultar información respecto a la medida de 
indemnización administrativa. Este servicio es gratuito. Para acceder a esta herramienta, se debe 
registrar con su número de cédula con el fin de crear un usuario. Recuerde que la información 
consultada es confidencial y solo usted podrá acceder a ella. 
 
Atentamente,  
 
NATHALIA ROMERO FIGUEROA 
Directora Técnica 
Dirección de Reparación (E) 
 
Analizó y Proyectó: DIANA.MC (CANAL ESCRITO – GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO – 
PQR – LEX) 
INCLUIDO/ 817-2004/ LEY 418 DE 1997 
INCLUIDO/AL000138404/ LEY 1448 DE 2011 
INCLUIDO/AL000138404/ LEY 975 DE 2005 
CC: JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
PARA LAS SALAS DE JUSTICIA Y PAZ DEL TERRITORIO NACIONAL 
JESJPAZBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


